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Sonentidadesque nacena partir del Decretodel 18 de julio de
2006, no requieren de autorizacióndel GobiernoFederaly se
encargande realizaren forma habitualy profesionaluna o más
de lasactividadessiguientes:

Créditos
Arrendamiento 

Financiero
Factoraje 
Financiero



Sus tesorerías 

La banca de desarrollo 

La colocación de papel en el 
mercado bursátil

No pueden captar recursos
del público en general a
través de cuentasde ahorro,
depósito e inversión, de
modo que para otorgar
créditos a sus clientes
dependende:





Reguladas

1.- Mantienen vínculospatrimonialescon Bancoso
Controladoras.
2.- Deben agregar a su denominación άǎƻŎƛŜŘŀŘ
financierade objeto múltiple, SOFOM,seguidode las
palabrasάŜƴǘƛŘŀŘǊŜƎǳƭŀŘŀέo ER.
3.- Supervisadaspor CNBVy en algunosaspectospor
Condusef.



No 
Reguladas

1.- No mantienenvínculospatrimonialescon Bancos
o Controladoras.
2.- Deben agregar a su denominación άǎƻŎƛŜŘŀŘ
financierade objeto múltiple, SOFOM,seguidode las
palabrasάŜƴǘƛŘŀŘnoǊŜƎǳƭŀŘŀέo ENR.
3.- No supervisadaspor la CNBVy supervisadasen
algunosaspectospor Condusef.



Fomentan la competencia y la
aperturadel mercadocrediticio.

Mayor cobertura geográfica,
dando servicio a la población y a
micro y pequeñas empresas
desatendidas.

Incremento en el número de
productosy serviciosfinancieros.

Mayor especialización en sus
actividades.




